
Nüm. 418. SORIA.—Lunes 21 de Febrero de 1870. 100 milésimas. 

B0LET11V DE VENTAS 
DE BIEIVES NACIONALES 

DE M PROVINCIA DE SOHIA. ^ 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 

provincia y en virtud de las leyes da l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
185{), é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á publica subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 23 de Marzo cíe 1 8 7 0 , que 

tendrá efecto de doce á ttna de la tarde en las 

Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño

res Juez de primera instancia de la misma. Comi

sionado principal de Ventas y Escribano que esté 

en turno. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

PARTIDO DE SORIA, 

Memorias de María Gil 

Número 155 del inventar io general y 125 
del de permutacioD—Una heredad compuesla de 
1 9 pedazos de (¡erra, en término de Gall inero, 
que lleva en renta Lucas A lmarza, por la anual 
de 45 escudos, las cuales son de linderos conocidos 
según la cert i í icacion per ic ia l que corre unida al 
espediente y miden en junto 8 hectáreas, 5 áreas 
y 37 cenliáreas, equivalentes á l 4 fanegas y 2 
cuart i l los de marco Nacional . Se ha fijado en di-
•ho punto anuncio para la subasta de esta finca, 

que ha sido deslindada por el práct ico D. F r a n 

cisco Cuesta, tasada por el per i to de la Hac ien 
da D. Ceferino Escalera, en la cantidad de 1 9 4 
escudos y 100 milésimas y capital izada por la es
presada renta en la de 1 .012 escudos 500 m i l é 
simas, tipo parala subasta. 

Iglesia. 

Número 1 .877 de! inventar io general y 8 7 6 
del de pe rmutac ión .—Ot ra heredad compuesta 
de 3 pedazos de t ierra, de segunda y tercera c a 
l i dad , en igual término que la anterior y da la 
procedencia indicada, que lleva en renta Benito 
An tón , por la anual de 2 escudos, cuyos pedazos 
son de l inderos conocidos, según la cert i f icación 
pericial que corre unida al espediente y miden en 
junto 2 hectáreas, 48 áreas y 35 centiáreas, equ i 
valentes á 3 fanegas, 8 celemines y 1 cuart i l lo de 
marco Nacional . Se ha fijado en dicho punto 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la 
anterior, eo la cantidad de 30 escudos y c a p i í a l i ^ 
zada por la espresada renta eo la de 45 escudos,, 
t ipo para la subasta. 

Fábrica de la Iglesia de Gerveriza, 1 
m i ' j d b .0 y i c ^ l L i m m ,a «COIÍÜK ÍJÍJIG?* & » ) 

Número 2 7 0 3 del inventario general y 1 3 2 2 
del de permutac ión.—Otra heredad compuesta 
de 18 pedazos de t ierra de ( ie r ra , de p r imera , 
segnnda y tercera cal idad, en término de Gal l ine
ro, y de la indicada procedencia, los cuales sou 
de l inderos conocidos según consta de la cert i f ica
ción pericial qoe corre unida al espediente y m i -



deDeü juDto 3 hectáreas, 3 áieas y 63 cenl i í i -

reas, equjvaleules á .7 fanegas, .9 celemines y 3 

cuarl i i los.ée marco f a c i o j j a l . ,Se ha fijado en d i 

cho pu^ lo anitiQcio p a r a l a subasta de esta ( ipca, 

que ha sido (ieslindada y lasada por los mismos 

peritos que la anterior en la cant idad de 75 escu

dos 800 milésimas, y capitalizada por la renta 

anual de 4 escudos 223 milésimas graduada por 

tos mismos, cu la de 93.escudos 063 milésimas, 

t ipo para la subasta. LA. 

Cúralo de San Pedro. 
«185 oh íjoifnóoons noioínJainiflibA i 

Número 247 del inventario general y 203 

del de pemu lac i on .—Ot r ; ¡ heredad compuesta de 

o pedazos de tierra de segunda y tercera ca l idad , 

en término de Soria y de la indicada pro«;edenciaf 

que lleva en renta Basilio Alonso por la anual de 

33 escudos &00 milésimas, cuyos pedazos son de 

l iudeios conocidos, según la cert i f icación pericial 

que corre unida al espediente y miden eo junto 

5 heclarpas, 17 áreas y 17 centiáreas, equivalen-

lentes a 8 fanegas, 3 celemines y 2 cuart i l los de 

marco Naciooal . Se ba Ajado en el sit io de cos

tumbre el oportuno anuncio para la subasta de es-

la finca que ha sido deslindada por el practico 

1). Francisco Val lejo, capital izada por ía espre

sada renta en la cantidad de 760 escudos 5 0 0 mi 

ífbimas y lasada por ei perito de la Hacienda don 

Eugenio Uza ro j¡q la de 893 escodes tipo para la 

subasta. 

Córalo de San Pedro. 

Número 313 del inventario general y 269 del 

de perraulacioo.^—(loa t ierra de tercera ca l idad, 

en t^fai ino de Soria y de la indicada procedencia, 

que lleva eo renta Frutos Valero por la anual de 

2 2 esendos 900 milésimas, que l inda N . senda 

que sale de la Media legua á la Vergu i l la S. t ier

ra de Mart in Mol ina, E. Media legua y O . de don 

Miguel Manrique y mide uua hectárea, 30 áreas 

y 1$ centiáreas, equivalentes á 2 fanecas de mar

co Nacional. Se ha fijado ea íés sitios de cos tum

bre el oportuno anuncio para la subasla de esla 

fi&cs que ha sido deslindada y tasada por los mis

mos peritos que la auler ior en ía canlidad de 1 3 0 

escudos y capitalizada por la espresada reola ea 

U de 315 escudos 230 milésimas, l ipo para la 

t ~ , , , 
Cúralo de ban Juan. 

Número 244 del inventario general y 2 0 0 del 

de pe rmutac ión .—Ol ía heredad compuesta de 3 

pedazos de l i e r ra , de segunda y tercera ca l idad, 

eu igual término que la anter ior y de la indicada 

procedencia, que lleva en renta Bernardo R o d r í 

guez por la anual de Seseados, cuyos pedazos SOQ 

de linderos conocides, según la cert i f icación p e r i 

cial que corre unida al espediente, y miden ea 

junto 3 hectáreas, 59 áreas y 17 centiáreas, equi 

valentes á 6 fanegas, 6 celemines y 3 cuart i l los 

de marco Naciooal. Se han fijado anuncios eo los 

sitios de costumbre para la subasta de esta ficca 

(|ue ha sido deslindada y tasada por los mismos 

peritos que las anteriores, capitalizada por la es-

pxesada renta en la cantidad de 180 escudos y ta

sada por dichos peritos en la de 2 0 0 , l ipo para la 

subasta. 

Iglesia de San Clemente. 

Número 238 del inventar io general y 194 del 

de permutac ión.—Una t ierra do tercera cal idad 

denominada Viña ch iqu i ta , en igual término que 

la anterior y de la indicada procedencia, que l l e 

va eo renta Eusebio Hernández por la anual do 

10 escudos 500 milésimas. L inda N . , Marqués 

del Vad i l l o , S . , camino estrecho del Boya l , Este, 

dicho Marqués y O , , dichas tierras y Marcelino 

Martínez. Mide 33 áreas y 66 centiáreas, equ iva

lentes á 10 celemines de marco Nac iona l . Se ha 

fijado anuncio en los sitios de costumbre parala 

subasta de esta finca que ha sido deslindada v t a 

sada por los mismos peritos que la anterior en la 

cantidad de 30 escudos y capitalizada por la es

presada renta eo la de 236 escudos y 2 5 0 m i lés i 

mas, tipo para la subasla. 

Colegial de San Pedro. 

Número 1.89o del inventario general y 9 3 4 

del de permutac ión.—Una era de pao t r i l la r t i t u 

lada de San Pelegrio, en igual térmioo que la au-



íerior y de ia iodicadd procedencia que lleva en 

renla Pedro Royo por la anual de 17 escudos 8 0 0 

milésimas y l inda N . coa calle S. calle de Sao 

Pelegrio, E. Francisco Hernández y O con láma

sela que fué de los guardas de puertas. Mide 6 

áreas y 76 cenl iáreas, equivalenles á 1 celemio 

y un cuart i l lo de marco Nacional . Se han fijado 

anuncios en los sitios de costumbre para la subas

ta de esta finca, que ha sido deslindada y lasada 

por los mismos peritos que la anterior en la can t i 

dad de 100 escudos y capitalizada por la espresa

da renla en la de 400 escudos y 500 milésimas, 

tipo para la subasta. 

Y icaria de San Pedro. 

Numero 239 del inventarlo general y 19o del 

de permutac ión .—Una heredad compuesta de 5 

pedazos de t ierra de segunda y tercera cal idad, 

en igual término que la anterior y de la indicada 

proeedeocia, que lleva en renta Gregorio Mart ia-

lay por la anual dé 8 escudos, cuyos pedazos t ie 

nen l inderos conocidos, según la cert i f icación pe

r ic ial que corre unida al espediente y miden en 

junto 3 hectáreas, 10 áreas y 82 cenliáreas, equ i 

valenles á 4 fanegas, 9 celemines y 3 cuarti l los de 

marco Nacional. Se han fijado anuncios en los s i 

tios de costumbre para la subasta de ésta finca que 

ha sido deslindada y lasada por los mismos pe r i 

tos que la anter ior , capitalizada por la espresada 

renta en la cantidad de 180 escudos y lasada en 

la de 200 escudos, lipo para la subasta. 

Colegial de San Pedro. 

Número 246 del inventario general y 202 del 

de permutac ión.—Otra heredad compuesta de 10 

pedazos de t ierra de segunda y lercéra cal idad, 

en el mismo término que la anterior y de la i n d i 

cada procedencia, que lleva en renta Juüan Mar -

l ia lay por la anual de 48 escudos 8 0 0 milésimas, 

cuyos pedazos son de linderos conocidos, según la 

certificación pericial que corre unida al espodion-

le y miden en j un io 7 hectáreas, 8 1 áreas y 2 1 

ceDlíáreas, equivalenles á 12 fanegas, 1 celemin 

y 2 cuartil los de marco Nacional , Se han fijado 

anuncios en los sitios de costumbre para la subas

ta de esta finca que ha sido capitalizada por ia es

presada renta en la cantidad de 1 ,098 escudos y 

deslindada y tasada por los mismos peritos que la 

anterior en la de 1 .220 escudos, l ipo para ia s u 

basta. 

Curato del Espino. 

Número 2 4 0 del iovenlar io general y 196 d e l 

de permntac ion.—Olra heredad compuesta de i 
pedadosde tierra de segunda y tercera ea l idád, 

en igual término que la anter ior y de la indicada 

procedencia, que lleva en renta Ensebio H e r n á n 

dez por la anual de 38 escudos; cuyos pedazos 

son de l inderos conocidos, según la cert i f icaeiofi 

pericial que corre unida al espediente, y miden 

en junto 6 heciareas, 27 áreas y 86 cenliáreas,. 

equivalentes á 9 f ¡negus y 9 celemines de marco 

Nacional Se han fijado anuncios en los sitios de 

costumbre para la subasta de esta finca, que ha 

sido capitalizada por la espresada renta en la can 

tidad de 835 escudos y deslindada y tasada por 

los mismos peritos que la anterior en la de 9 5 0 

escudos, l ipo para lasubasta. 

Celegial de San Pedro. 

Número 2 7 0 2 del iovenlar io general .y 1 3 2 0 

del de permutac ión.—Una t ier ra de segunda y 

lercera ca l idad, en igual término que la anterfor, 

dé la indicada procedencia, que linda N . , S . y 

E. Francisco Liso y O . camino que sube de San 

Pedro al M i rón . Mide 10 áreas y 72 cenliáreas, 

equivalentes á 2 celemines de marco Nacional . Se 

han fijado en los sitios de costumbre anuncios p a 

ra la subastado esta finca, que ha sido capi ta l iza

da por la renla anual de 1 escudo, graduadá por 

los peritos en la cantidad de 22 escudos 5 0 0 r t f i -

lésimas y deslindada y lasada por los mismos p e 

ritos q u e b antecedente ep la de 25 escudos, t ipo 

para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S , 

l . * No se adra i l i rá poslura que no cubra 
ei t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presenlardostest igosqueleabonen,según lopreve 
nido e» la Ueal órde» de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 4 E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corpuraciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor coan l ia , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f i cárse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el in tervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3.* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en l osqu i i ce plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6.° de la 
ley de 1.° de iVlayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anl ic ipeu uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel, de la deuda públ ica consolidada ó d i f e i i da , 
conforme a lo dispiu'sio en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n -
ceplo que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
zo y 30 de Junio de 1 8 3 5 . 

4 / ' Según resulta délos antecedentes y de 
roás dalos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda púb ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se Irala no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareeiese posteriormente se indemniza
rá ai comprador en los términos que en la ya c i -
ídda ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamort ización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
«fe sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j u d i c i a l , según convenga 
á los compradores El que verif icado el pago del 
pr imer plazo de! importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6 . ' El Estado no anulará las ventas por f a i 
fas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é iadfpendientes de !a voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civ i les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . * Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 1 7 3 de la Inst rucc ión de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r i g i r se á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los po>eedores, c i -
tánñose de ev icc ion a la Admin is t rac ión . 

8. * Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbo lado , 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

1 0 . ' Por el a r l . 3 . ' d e l Decreto de l Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre ú l t imo 
y publica<lo en la Gacela del siguiente día 2 4 , se 
autoriza la admisión por su valor nomina l de los 
bonos del empréstito de 200 mil lones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas. 

N O T A S . 

1 . * Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
é inslrnccion púb l ica , cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n l e Don Carlos; los 
de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 19 de Febrero de 1 8 7 0 . — E l Comisio

nado pr inc ipa l de Ventas ,—Ramón Gi l Rubio. 

SORIA: Imp, de D. Francisco P. Rioja. 


